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" Articulo 1.~ Constitucion, : de
‘instrumental y. servicio técnico.

',’dehomiﬁ-‘a_;;_ién,'_,:‘idy‘i'ééi_éri‘y.. medio propio - b E

Bajo la deh'c;min'écib.lﬁ_'. d_e‘f"ﬁu_hda.ciéﬁ'"'Hézi=:Furj_dazida se constituye una
.| fundacién ' de' conformidad con 'la.‘Ley 9/2016, de 2 de ‘Junio,  de
'Fundaciones del Pais Vascoy demés_.-diqusi_c:iohesL normativas vigentes.

La Fundacién Hazi Fundazioa es una organizacién constituida sin animo

'|* de lucro, ‘que por voluntad: de ‘sus. creadores mantiene afecto de’ modo < )
| duradero su patrimonio a la realizacién.de los fines de interés generalque . . : ;
| se describen en el articulo 3 de los presentes estatutos. VR ; ] : :

" La Fundacién Hazi Fundazioa tiene, a efectos de' lo dispuesto en el
articulo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Publico, la condicion de medio propio instrumental v servicio técnico de la’ . ol
Administracion General de la Comunidad Auténoma de Euskadi, de las B T i
| ‘Administraciones Forales.y delos entes de ellas dependientes. i

| dispuesto en. el articulo. 23 bis del Texto Refundido de la Ley de Principios .
.| Ordenadores de la Hacienda General del Pais Vasco, aprobado por el
| Decreto * Legislativo', 1/1997. 'de: 11 .de noviembre,.realizara la. parte
lesencial de su actividad con.las entidades de las que es medio propio vy
_iservicio, t&cnico,. resultandole de- aplicacion lo dispuesto en:el Articulo 32 .
e la Ley 9/2017, de 8'de noviembre,.de contratos del Sector Publico y el |
“TITULO IV del Decreto 116/2016, de 27 de julio, sobre -el régimen’ de .la

_ contratacion. del sector publice-ge la- Comunidad Autonoma de Euskadi,

i

| La Fﬁﬁdacién, ‘como parte .integ_‘rante‘dél"se(:tor publico, en \}rirtud-.de' lo N !F
=

|

relativo a encargos a 'medio_slpro,bios y servicios técnicos.

z 3% Los departamentos ‘de la Administracion' -General de ' la Comunidad:
- © . Auténoma y las ‘demds entidades para las que la’ Fundacién es medio

propio y'servicio técnico.podran encargar a’'la misma la realizacion de

' trabajos, servicios y cualesquiera actuaciones relacionadas con su objeto

y fin fundacional siempre que no supongan el ejercicio de potestades

<administrativasit O i T e A BT T TS ) ’ ' J

La Fundacién vendra obligada a realizar, de acuerdo con las instricciones . .. :
fijadas unilateralmente por el departamento o entidad encomendante, los : % S |
‘trabajos que éste le encargue por medio del correspondiente encargo. - k I
Las mencionados encargos  tienen  naturaleza' instrumental 'y no .
contractual, ‘por’lo que, a’todos los “efectos,: tienen. caracter interno, : 4
dependiente y: subordinado. ‘Seran ‘de ejecucién obligatoria para la : |
Fundacion .y se retribuiran por referencia.a tarifas' fijadas .con criterio de ;




“suficiencia economico-financiera por el érgano que sefaien las normas
organicas  ‘'del’ departamento 'de la Administracién General de la

Comunidad Auténoma al que se encuentre adscrita la Fundacién, .con la -

‘ participacién de las demas entzdades para las que Ia Fundacnén tiene la
cond|0|6n de medio proplo y servicio técmco

Las actuaciones obhgatonas que en su condicién de med:o mstrumental
. propio y ‘servicio técnico le’' sean encargadas a la:Fundacién estaran
definidas, segln los casos, en proyectos, memorias u otros documentos
técnicos, y valoradas en su correspondiente presupuesto de acuerdo con
las” tar:fas fijadas.

Como consecuencia de su condicién de medio propio instrumental y
servicio técnico, la Fundacién Hazi Fundazioa no podra participar en
licitaciones publicas convocadas por las entidades de las que es medio
propio, sin perjuicio de que, cuando no concurra ninguin licitador, pueda
encargarsele la ejecucién de la prestacién objeto de las mismas -

Articulo 2°. Ré_gi'men juridico, personalidad y capacidad juridica

La Fundacion. tendra personalidad juridica propia e independiente desde Ia
inscripcién de la escritura de constitucién en el Registro de Fundaciones y
. dispondra de plena capacidad juridica y de obrar, sin otras limitaciones que
las ‘establecidas en la manifestacion de voiuntad del fundador en el acto
“fundacional, en los presentes Estatutos y, en todo caso, en las dlSpOstClone§
legales que sean de aplicacién, en particular la Ley 9/2016 de 2 de Junio,
‘de Fundacmnes del Pals Vasco

En consecuencia, y sin perjuicio de las pertinentes comunicaciones al
Protectorado, podra adquirir, conservar, poseer, disponer, enajenar por
 cualquier ‘medio y gravar toda clase de bienes muebles o inmuebles y
derechos; realizar todo ttpo de "actos o contratos; recibir y reembolsar
préstamos; transigir y acudir a la via gubernativa o judicial ejercitando toda
clase de acciones y excepciones ante Juzgados, Tribunales y Organismos
publicos y. pnvados con ‘sujecién a lo establecido en el ordenamiento
]Ur‘ld]CO ; :

Articulo- 3°. -Objeto y fin fundacional.

La Fundacién tiene por objetc y fin fundacional impuisar, promover y
“desarrollar la- competitividad, sostenibilidad e innovacién dentro de su
ambito . de actuacidén, que comprendera el sector primario (agricola,
ganadero, pesquero y forestal),” el medio rural y litoral y la industria
alimentaria, contribuyendo a su va]onzac:én y al mantenimiento del
patnmonio natural y cultural. :

Para Iograr su objeto la .F-undacién préstaré un servicio- integral de calidad
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] -"dentro de su émblto de act amén én co[aborac16n con los agentes &) 4 ]
“instituciones |mpl|cados en el mismo. La Fundacion, dentro-de su ambito 3 !
_tide: actuacnén % podré reahzar Ias actlwdades que, a tltulo enunclatavo se

detallan y

: a) Desarroilar e :mpulsar |OS productos agroahmentanos y pesqueros
_de caltdad dlferencsada a través de dlstmtrvcs de ca!ndad y origen. :

:' :-b) Establecer Y. apllcar mstemas de certlflcacm‘m y c:ontrol sobre Ios
'-‘productos agroalimentarios: oy pesqueros para garantnzar su ongen
segurndad amentlc:dad y cahdad

c) : Llevar a cabo todo tlpo de ac‘tt\ndades cle pmmoclén dxvulgamén e ¥
' :nformacnén 0 : WL ;

d) ‘ Impu]sar y promover acuerdos Y actuac:ones para la vertebraclén v
cooperaclén entre los operadores y sectores mphcados ‘

L) e Impulsar y promover el emprendlmlento Yy el apoyo a proyec:tos
| empresanales A L i, : :

. -' leundu' pohtncas y programas europeos asi como desarrollar
: proyectos de cooperac:én namonal Y transnacuonal ‘

1fg) Impulsar el desarrolio rural y l:toral (a través de actuaC|opes que-
o tengan por objetlvo la rewtahzacxén soc;al y econdémica de dlcho medlo)

‘_h‘) i Dartncnpar en Ia elaboracrén desarrollo y gestién de poht:c:as y' '
: 'planes de orgamzamén sectonal i Lo o

"|) Promoc:onar la capacrtac:én agrana y marlnmo-pesquera a través
de programas de formacnén especi'F cos.

35 j) PIaancar coordman desarrollar el implant’ar soluciones

- /e B i tecnoléglcas Y orgamzatlvas espec:al:zadas ‘asi como el disefio. e - ?
S " incorporacién de sistemas informaticos dmg1dos ala me;ora de procesos - v L

i de producalér! comermahzac:lén y trasformacnén : ‘

S k) Dtsaﬁar v ejecutar proyectos de carécter estadlstnco Y e.studuos
' metodolég:cos. técmcos cartogréf‘ cos y soclo—econémlcos J

)—--\/Dlseﬁary desarrollar proyectos para el reconoctmlento ‘.né.llsus LR
evaluacion y control de los recursos territoriales y ‘ambientales, de forma -
Cindividual o mtegrada asi-comola gestion de los mismos, especialmente; -

) -los relacmnados con Ios espacnos y especres nauurales protegldas 3 g : i ]

. Para el desarro[lo y cumphmlento del objeta y fin fundacxonal la Fundaclén W
'podra et ! Vi ; 2




a) ' Desarrollar actmdades econém;cas de todo tipo encamlnadas ala
realuzacnén de sus ﬁnes o allegar recursos con ese objettvo

.b) ; Adqumr enajenar Yy poseer toda clase de blenes -por" cualqmer

-titulo, asi como celebrar todo t|po de actos y contratos.

c:) Ejermtar.toda clase de- acciones conforme- a I'as'- leyes o éué
Estatutos. ;

Articulo 4‘5. Desarrollo de los fines: fundacionales

Los fines fundacionales, pueden ser desarroilados por la Fundacién del
modo que crea oportuno,’ incluido- mediante la participacidon en otras

entidades y organizaciones, sin otras limitaciones que las que se deriven

: de la carta fundacional, de los presentes Estatutos Yy, en todo caso, de Ias
Leyes.

‘Articulo 5°. Domicilio

La Fundacién tendra su domicilio en la Torre Muntsaratz, sita en el Barrio
Muntsaratz, 17 . A de Abadifio' (Bizkaia). El Patronato podra acordar
libremente el cambio de domicilio social, que debera ser comunicado al
Registro 'de Fundaciones. Asimismo, se faculta al Patronato para la
determinacion de las sedes de los establecimientos, -delegaciones u
oficinas, 'que, segun los casos, se fijen en funcion de las necesidades
denvadas del cumphrnlento de los fines fundacionales.

Artlculo 6°. Ambito territorial

La Fundamén desarrollaré pnnc:palmente sus actividades en el émblto de
la: Comunidad Auténoma del Pais Vasco, no obstante lo cual y dada su
+ finalidad, sus relaciones podrén extenderse a la Unidn Europea y resto del
mundo- T :

' Articulo 7°. Fundador.

Lo es el Gobnemo Vasco otorgante de la escritura pubhca de c:onstitucnon
que tiene ei raracter de Carta Fundacmnal

; Ar'l‘jculo 8°. Beneﬁciarios-

‘La Fundacion, dentro de su objeto y en consecuciéon de su f'n fundacional,
habra de actuar con . criterios de objetividad y de imparcialidad en la
seleccion de sus beneficiarios sin que pueda producirse discriminacién
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1" actividades de la Fundacién, todas las personas y agentes interesados en
't;la,‘_i;:c\:ns‘ecu‘c.ién:del—.objeto_.y fin'de la misma. Asi, a modo enunciativo y no
“limitativo, podran ser beneficiarios: S o A pie

.alguna en el marco de sus actividades. Podran ser beneficiarios de las j

i-a). "El colectivo.de productores, transformadores 'y comercializadores
" de productos’ -agrodlimentarios y pesqueros del Pais Vasco, y otros

. .’ agentes‘en la'medida que participer: en los programas 'y proyectos de la
S dRCIaN B e T e e ST :

by .. Los consiimidores en la medida en gue reciban informacién de los.
| -productos agrarios y'alimentarios amparados a través de-los distintivos de

i "calidad de la Fundacién y disfruten de la garantia de autenticidad y nivel
“de calidad de los-productos que se identifiqguen. - :

c) “En 'gener_al; todos los agentes y entidades publicos y privados del
sector . primario, ‘del medio rural y litoral asi' como de la industria
alimentaria interesados en el objeto y fin de la Fundacién.

TN = & pingln ~ caso, ‘seran beneficiarias  personas individualmente
- "determinadas..’ T ! ) -

Cuando  la Fundacion exija a sus. beneficiarios el abono de alguna
- cantidad por los servicios que preste, la determinacién por ésta de los
beneficiarios se debera exclusivamente realizar por el abono o pago de la
'/ cantidad correspondiente.' Asimismo, cuando por la propia naturaleza de
' la Fundacién se derive la necesidad de limitar el nimero de beneficiarios,
‘1a:seleccion y. determinacion de éstos se realizara con caracter irrevocable
‘'por. ‘el. Patronatoi de. la Fundacién, teniendo presentes los méritos,

"necesidades, capacidad economica y posibilidad de aprovechamiento por . x

““jos distintos aspirantes o sobre la base de otras caracteristicas objetivas.

' 'En todo caso, nadie podra alegar, ni individual ni colectivamente, frente a

e Fuhdacién'o‘-;su?s_ érganos," el goce de dichos beneficios antes de que

© fuesen, c_o’nced{idos", ni imponer su atribucion a personas determinadas. ..

La [Fundacién podra establecer las condiciones y requisitos a cumplir por . : +
- parte de sus beneficiarios para acogerse a los beneficios de la misma. . :

B Ashpismo',-'l_a Fundacién ‘podra adoptar las medidas que considere
: corive‘nientes. para asegurar el cumplimiento de las condiciones sefialadas
-en el parrafo anterior. . ey el L ST 3 ’

Articulo 9°.. Principios de actuacién y funcionamiento.

" La Fundacién se guiara en su actuacién por los siguientes principios: 2 ;
a) F’ubﬁ_cidad Y tfapsparencia.' dando informacion suficiente de sus fines y

. actividades’ para que sean conocidos por la poblacién en general y sus
eventuales personas beneficiarias. O A
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‘b) lmparmal:dad y-no discrlmlnacnﬁn en la determlnaCIOn de las personas
beﬁef'ctanas asi como de sus actividades y prestacmnes e )

! c) F’romocuén de directrices de actuacién, mediante 1a creactén de cédlgos
de conducta v buenas préctlcas de funcnonamlento :

Sl d) Incentrvacnén del espintu de servicio de las personas que const:tuyen el
.. ‘Patronato, asi como de la priorizacién de. los mtereses de la Fundacnén I

frente a los propios o particulares.

'e) Colaboracaén leal y permanente con el Protectorado de Fundacnones ;

! dei Pais Vasco.

f) Defensa y proteccién dél efectivo cumplimiento de. la obw]|gacnén de

destinar el patrimonio y rentas de la Fundacion a los fines fundacionales, t

de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y en [a normatlva en vigor. - .

) [gualdad de género.
TITULO Il. DEL GOBIERNO DE LA FUNDACION. |

' Articulo 10°.El F’atronato

. EI Patronato es el érgano ‘supremo de goblemo admmlstrac:ubn \a

representacion de la Fundacién, 'y tendra a su cargo todas aquellas
facultades de direccién y control en la gestién de la fundacién que sean
necesarias para la realizacién de los fines fundacionales. En concreto,

administrara los bienes y derechos que. integran el patnmomo de la =

Fundacbh

Articdlo 11°. .. Composicion y'duracién de los cargos del' Patronato

AE Patronato estaré constntundo por un minimo de cinco- (5) n-ue.mbros'

todos ellos con iguales derechos y oblngacmnes

El nombramlento para el cargo de Patrono tendré una durac:én hmltada
de tres (3) afios, pudiendo ser una misma persona reelegida por periodos
de igual duracson indefinidamente, salvo lo establecido en el articulo

‘sngu:ente
" Articulo 12°, Nombramiento de patronos y cobertura de vacantes

El Patro_nafo_ consta.ré de“quince (15) miembros .qué sell‘é'n' nombrados del

8
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sie

'siguiente modo: - i

‘a) .| 1, representante - del -Departamento competente 'en materia de

"Agricultura, ‘Pesca y Alimentacion del Gobiemo Vasco, designado porrel: i Lo R
Consejerc: o' Consejera titular de mismo, 'entre los Viceconsejeros 'y .« U
i Viceconsejeras de su'Departamento. Este miembro de! Patronato actuara - A
| ademas como Presidente o Presidenta del mismo. . ' - A

i b)y 4--;répreééﬁténiéé del D.ebértamento 'cqmpeténte'-' en materia de’ =
. Agricultura, Pesca y Alimentacion: del Gobierno Vasco designados por el

. - Conseiero o Consejera titular del Departamento.. f
ke 1 representante dela _.Di.ﬁutac'ién Foral de Bizkaia, competente: ErRAL e .0 ;

L ﬂrnaté.ri_'a__de agricurltura,hde_signado por la propia Diputacion Foral. -

d)) 1 répreséntante.dé la Diputacién Foral de"Gip'uzko.a, competente.en
' materia de agricultura, designado por la propia Diputacién Foral. '

7 el e fépresgenf&nte_ “de |la Diputacion Foral de Alava, competente en

oy materia de agricultura, designado por la propia Diputacién Foral.

e > o ‘3“-"represeh‘t‘an‘tes ‘sectoriales procedentes del sector primarid., ‘
‘industria agroalimentaria o desarrollo rural, designados por el Consejerc o
. Consejera. cqmpetente--en‘.materia de Agricultura, Pesca y Alimentacién. .

YR T representantes - sectoriales, .designados por el Consejero- o .
- Consejera competente en materia de Agricultura, ‘Pesca y Alimentacién a: '
propuesta.dée los patronos representantes de las Diputaciones Forales. = "

.- Cada’ uno de.-e&os‘_pati’onospr__opondré a un representante que debera - -
- - -proceder del sector primario, industria agroalimentaria o desarrollo rural.”
' .h)y . ' ElDirector o Directora de la Fundacion, que sera designado por el -
'‘Consejero, o' Consejera competente en materia de Agricultura, Pesca-y /' -
Alimentacién, : e § : TR

' Los "hj{iemb:r'ds del pa."_;ronat‘b"podrén ser cesados por el érgano facultado St iz
"_Npa‘r’a:'\su"nombrat'_'n_iclanfb, B AT { : o RS g il

Tl ER R Se Tpe Fan aunlrenta“if_”-'i‘é-‘.' en. su caso reducir, previa ‘aprobacién. del .

LR 'Pa‘t_rohato.'}cgs,r‘niemb_rqsrdé‘-g:l_iqho ‘6rgano.. Sy : SN S

L Los r‘jégﬁb_radps': Patronos deberan aceptar expresamente el cargo. de .
‘. acuerdd con. alguna de:las formulas previstas en el art. 16 de la Ley. ~ < %
Picha"-a.cept_acién'se_ra‘l’ inscrita en el Registro de Fundaciones. O .

_Los nombramientos v ceses de los miembros del Patronato deberan ser

‘comunicados al ‘Registro de Fundaciones, del Pais Vasco en el plazo.de =~ e
tres meses contados desde fecha de nombramiento o cese. YN iy

P




Las vacantes que se prbduzcan por muerte, mcapaadad mhabllltaC|on
-declaracién de fallecimiento, exclusién o incompatibilidad, transcurso del

' periodo de su mandato, renuncia, remocioén o cualquier otra mrcunstanma :
que . provoque [a sustitucion o el cese de un mlembrp del C}rgang e
gobierno, ''se cubriran -por el mismo procedimiento, ‘no pudiendo -

prolongarse la situacion de vacante por un perlodo mayor de 6 meses.

En particular, los Patronos que hubieren sido elegidos por razén del cargo'

-publico gue ocupen, permaneceran en el Patronato mientras ostenten

dicha condicién, debiendo ser sustituidos por quien se subrogue en el

cargo publico que dio lugar a su nombramlento cuando deien de ostentar
dlcha condicion. s :

Los miembros del Patronato estan obligados a mantener dicho érganol
con el nimero que como minimo determina el art. 11° de los presentes
Estatutos para la validez de acuerdos i +

La suspension de los miembros del Patronato podra ser acordada por el
- juez cuando se entable contra ellos la accidon de re'sponsabilidad por no

desempefiar el cargo con la diligencia prevista en'la Ley yen el art. 18° de
los presentes Estatutos. \

La sustltumén cese y suspensién’ de los miembros del 6rgano de

gob:erno se inscribiran en el Registro de Fundaciones.

: Artii:.u_lo 13°.Gratuidad de cargos

Los' miembros del Patronato ejerceran .su cargo Qfatuit'amente No

obstante,  podran ser reembolsados de los gastos debldamente3

jLIStI‘FC&dOS que el desempeﬁo de sus funciones les ocasione,

Articulo 14°.Presidencia del Patronato.

‘Sera Presidente o Presidenta del Pétronato el 'mlembi'o d'el mismo '_ :
designado en la letra a) del articulo 12'de los presentes Estatutos, a saber

la ‘persona - nominada por el Consejero o Consejera’competente en
materia de Agricultura, Pesca y Alimentacién. de entre los V1ceconsejeros
y Vnceconsejeras de su Departamento

‘El Presidente o Ia-Presndenta' del Patronato ostentara  la .mé){ima

representacion de dicho érganc de gobierno correspondiéndole, ‘ademas

‘; ‘de ias facultades inherentes al miembro de dicho ‘érganoy las atribuidas
por estos Estatutos, la de representar a la Fundacién entodos sus actos y
contratos que deriven de los acuerdos del Patronato y otros. 6rganos dela

Fundacion, asi como en cuantos . litigios, expedientes, ' cuestiones

: -admlmstratlvas gubema’uvas judiciales y extrajudlmales se presenten,
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.‘Pestando facultado para otorgar poderes generales para plextos a favor de
; F’rocuradores o Abogados al ﬁn crtado ] ) s

o 'EI Presndente (e} Ia Presndenta para fac:|I|tar la gestlén égn de la Fundacm’)n AT
‘».‘-'podrﬁ delegar algunas de sus funciones en los érganos delegados.de’la o i s
- misma, segun se establece en los articulos 21, 22 23, 24 y 25 de los e e
i presentes Estatutos ‘ S :

: Asnmlsmo el Patronato podré elegir un Presndente o una Presxdenta de, Tt B
' ‘Honor, a propuesta del Consejero o Consejera competente en materia de | 3 v

.,",Agrlcultura Pesca  y . Alimentacion, entre las’ personas que. hayan

- destacado ‘por su labor en favor de la promocién- de los Productos =

Vagroahmentanos del Pais Vasco. Dicho Presidente ‘o Presidenta de Honor ' . St
1-‘eJerceré las facultades que exprasamente le otorgue el Patronato N A e RO g

Artlculo 15° Competencras del Patronato

; 'La competencla del: Patronato se extiende a todo lo que concnerne al'
: _Vgob:erno de la FLndacnén Y, en partlcular alos sxgunentes extremos o

Seﬁalar Ia orientacion de la Fundacubn para el mejor cumplamlento de ¥
: sus fines, para lo cual aprobara Ias Lineas y Directrices de actuacion ; I
'-. de la Fundacién: AL SN ; : 5 Gt ‘

SRl -'Promover la partrc:paclén de empresas, entldades orgamsmos A e SN
e .partlculares en programas de cooperacnén 5 B ‘ >

( % e et o 3. Aprobar el Inventario, Ba!ance de Sltuac:én Cuenta de Resultados
’ e ©..." Memoria del ejercicio anterlor y la liquidacion del presupuesto de
lngresos y gastos de dlcho perlodo y L :

b APFObElT el PresUpuesto de ingresos y gastos del EJGrCICIO s:gu:ente"
& :asu como su Memorla expllcatlva 58

ek 5. % Aprobar Ias normas de rég|men interior convenientes, | o i oo ARSI Tl S

= T Aprobar Ia creacion de Comnsnones Delegadas nombramlento de SES ) 5,3, L
. :miembros.. y determinacién * de . sus .- facultades =y otorgar = = |
e apoderamlentos generales o espec:ales de acuerdo con lo dlspuesto e
Cen kal art1cu|o Slgwente i :

“Apr bar Ios nombramlentos de los -cargos de Dlrector y mxembros de
“la Comisién, Permanente y cualesquiera otros cargos dnrec‘rlvos que se
! ‘creen en el futuro :

8. .Elevar ias propuestas que procedan a’'los: orgamsmos cornpetentes
A para las cuest;ones en que deba recaer acuerdo superior.

11 -




9. | Aceptar 0 repudiar herencias, legados o donaciones siempre que lo
‘consideren conveniente = para: -la - Fundacién; ::poniéndolo ' en
conocimiento el Protectorado. 5 st R RS ;

Articulo 16°.Obligaciones del Patronato
Los mrembros del Patronato de la Fundacson estén obhgados a:

a) Cumpllr y- hacer cumphr estnctamente los ‘Fnes fundamonaies ‘asi
como los acuerdos que, en pleno, adopte el Patronato de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley y los Esta'tutos de la Fundac:én :

b) Administrar Ios blenes 3% derechos que mtegran ‘el” patrlmonlo de la
Fundacién y mantener plenamente la productividad de los mismos,
segun les criterios econdmico-financieros ‘de un buen gestor

c)  Servir al cargo con la diligencia de un representante iegal.

.Articulo 16 bis. Secretaria del Patronato 58T

Las funciones de secretario del Patronato seran desarrolladas por quien
.en cada momento ostente el puesto de responsable juridico de Ila
Fundacién correspondiendo a dicho cargo: levantar actas, emitir
certificados, conformar y custodiar la documentacién, asegurarse * de la
correcta aplicacidon de las normas de ‘unc:onamnento y asesorar sobre la
validez juridica de los acuerdos. :

Articulo 17°.Prohibicién de autocontrafacién

Los miembros del Patronato .no podran contratar con Ia Fundaclcfm ya sea -
en nombre propic o de un tercero, salvo autoruacnén del I=’ro’cecto:>r:=1do

Articulo 18°. Responsabilidad- 3 5 AR o

1. Los mlerr‘bros del Patronato son responsables ﬁ‘ente a Ia Fundactén 3
en los términos que determinen las Leyes y

2. Quedaran exentos de responsabulndad quienes se hublesen opuesto al
acuerdo generador de la misma o no hubiesen participado en su.
adopcion, salvo que se pruebe que tenlar‘ conoc1m|ento de aquéi ¥y no
expresaron su disconformidad. g

3. Seré objeto de inscripcién en el Reglstro de Fundacmnes el ejerczcno
ante la jurisdiccion -ordinaria de la  accién: correspondlente de
exigencia de responsabilidad de los érganos de gobierno, asi como’ Ia
sentencia firme que recaiga. : '
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El Protectorado, -por-propia iniciativa o a solicitud razonable de quien .0 .

I“tenga - -interés __legitimo, ' podra ejercitar - dicha:- -accién - de. .

' “responsabilidad. También' podra ser ejercitada’ la misma por ‘el "/

. 'fundador. cuando._la actuacion de:los miembros del Patronato ‘sea .
*[ “contraria o lesiva a los fines fundacionales. e nd T A

" Articulo 19°,  Funcionamiento intémo del Patronato - -

. Las reuniones del Patronato seran .convocadas por ‘quien -ostente .la

. 'Presidencia bien a criterio propio, bien a iniciativa del Director o Directora |
;...\ de la-Fundacién o a instancia de al menos la mitad de los miembros que e ‘
| componen el Patronato.’ : ‘ i 3 Sy e e

El Patronato celebrard como minimo dos reuniones cada ano. Dentro de .

" los seis 'primeros meses de cada afio se reunird necesariamente para . C
 +/aprobar la Liquidacion del Presupuesto del ejercicio precedente, el . Pty
. [Inventario, la Memoria de actividades y el Balance de situacién del @ DES
. lejercicio anterior y la Cuenta de resultados en los términos previstos en el U S
' .art. 33° de los presentes Estatutos. De igual modo, en el cuarto trimestre ..

‘|se procedera, previa la convocatoria correspondiente, a la aprobaciéndel.. .- -7 ity

- 'Presupuesto del ejercicio siguiente para su remision al Protectorado antes’' .~ |
del 31 de diciembre. it M ; :

Las convocatorias del Patronato habran de realizarse por escrito dirigido a” .. o T
la .direccidn .indicada por. cada miembro. del Patronato’ a “efectos’ de . St
_notificaciones, conteniendo el Orden del dia acordado por el Presidente'o -*
-~ la- Presidenta que debera tener en cuenta las ' sugerencias de los .
. .miembros del Grganc de gobierno, con-una antelacion minima de 10 dias - *
‘a la fecha de la reunién, salvo en los supuestos de urgencia, en'los que-el .
‘plazo podré reducirse a 2 dias. . ' T e ]

_E| patronato también podra reunirse por medio de videoconferencia o de . ) i
; otros. medios de comunicacion, siempre que quede garantizada la - Vel G T
" identificacion de. quienes. asistan, 'la continuidad de la- comunicacion, Jla i Sy e
posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisién del.voto. En . : 3
- este.caso, se entiende que la reunién se celebra en el lugar donde esta' la
persona que la preside. ; ol LR el 3

A Ademas; con caracter excepcional, el patronato ‘podra adoptar acuerdos'

Kk ./ 'sin"la celebraciéon.de ‘reunidn, siempre ‘que queden - garantizados los -

.~ “ derechos, de informacién y de voto, que quede constancia de la reoepciéni, e

del voto'y gue se garantice su autenticidad. En estos casos se entiende. .. i o

' que el acuerdo se adopta en el domicilio. de HAZI 'y en la fechaide s HC it suii
recepcion del-ditimo de los votos validamente emitidos. fe HEMrnls : s e

e Ar_iiicu'l'd'zd". C§n§titucién y adopcion de éguerdos en el Patronato
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El Patronato quedara validamente constituido en primera. convocatoria’

cuando concurran la mitad mas uno de sus miembros: Si'no se reuniera

este quérum, el Patronato se: reunira en el plazo maximo ‘de los diez dias.
“siguientes,’ snempre que asistan un-minimo de tres miembros'y congt o = 1§ IS
las personas- que ostentan Ios cargos de PreS|dente y Dlrector e e b

Fundacién.

.Con |ndependencia'de‘ld sefalado en el pérh:—ifo anter[or' el D'atrohaio se

entendera convocado y quedara validamente constituido ‘cuando ‘estén

presentes todos sus miembros y - acepten una’lmmemente la celebracnén
“dela reunlén L ‘

Los acuerdos se tomarén por mayorla s:mple de votos

El voto de la persona que ostente la presudencsa dlr:mlré Ios empates que
puedan producrrse g

De cada reunion del Patronato se Ievantaré el Acta correspondlente que,

‘ademas.de precisar el [ugar y-dia en que aquella se ha celebrado, se

especificaran los asistentes, Jlos temas objeto de dehberambn y el
contemdo de los acuerdos adoptados i v
Articulo. 21° Delegac:ones apoderamlentos y COI’I‘HSIOI‘IES Delegadas

1- El Patronato podra delegar sus facultades en alguno de sus mlembros
No podran delegarse en mngun caso Ia adopcion: de - los acuerdos
relativos a: ; : RO ARl B St U
a) La aprobamén de las cuentas anuales

'b) La aprobac:lén del plan de actuacnén

c) La modif cac:én de los estatutos

d) La fusaén esc;snén transformamén extlnmén y Ilqmdac:|6n de a -

F-'undacnén

-e) Los actos de const:tucxén de otra persona Jundu::a salvc: que dichos

actos estén dlrectamente v:nculados alos f'nes

) Los actos de particii:acion o »enta de oartlcup—\clones en otras personas C

- juridicas si-su 1mporte es superlor al 20% deI activo. de Ia Fundacxén

‘g) Cualquier acto. de dnspcsrc:on 'sobre bnenes o derechos que superen el
20% del actlvo de la Fundaczén._ e h A

h) El ayment-o oi’a disminucion de la _dota'c'iéi").-‘
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i |) La fus‘.f‘ ion, esc:s:én o cesnén global de todc>s o part

: e los.activos v -
'paswos'- : R

) Lcs ac:tos de extlnclén de socuadades u otras personas jun_J |ca

L

- k)-La abtocontratacnén de los mlembros del Patronato salvo que dlcha‘.
“actuacién sea .recurrente y se haya autonzado por el protectorado“
anterloimente para supuestos !dénthOs ¥ !

I) La adopcnén Y formahzac;én de las declarac:ones responsables :

2— ASI mnsmo. el Patronato podré otorgar (o] revocar poderes generales y :
_‘_especla!es e ; T

t Las délegamones y apoderamlento gemerales, satvo que ‘sean para--
3 pleltos.\ asi como sus revocaciones, deberén ser mscntas en el Reg:stro
'de Fundacuones 5 ol 7 ‘

Con las l|m|tac:|ones expresadas el Patronato podré consntu:r COmISIOﬂBS. .

Delegadas 'y Ejecutlvas, con. las facultades’ que ‘en’ cada caso’ se .

determine, asi como, nombrar. apoderados generales o espec.ales con
e funcnonés mancomunadas o solidarias. b

En part cular se crean-los mgutentes brganos deiegados

a) El Dwtector ola Directora
b) La Comisién Permanente:
. c)Los Com:tés Profesionales . *
‘d) EI Comlte de Certrﬁcacsén y Control
< \

Artlculo ﬁ2° El D|rector o Ia Dlrectora

il Patroné’co, ‘a; propuesta del Consejero o Consejera competente en e
materia de Agncultura Pesca y . Alimentacion  del  Gobierno ‘Nasco; ke

- contratara los servicios de una persona cualificada para la.gerencia, que. =
sera encargada de las tareas proplas de Dlreccaén de Ia Fundamén y seré 4TRSS
retnbunda por su trabajo R : At L A TN T e e 5 3t ]

Wl e P GRS

: Serén funcuo es del Dlrectcr Lo} D:rectora :

a); -":i. l.as tareas proplas de a ges‘uon ordmana de Ia Fundac:én

Sy “Definir’ Ios objetivos y llevar cabo las acmones necesanas para la ;i i A
v consecucmn de las lineas y directrices aprobadas por el Patronato e fa e o -

)il Ser portavoz valido de los Comites Profesnonales ante el P!eno del"' :
: Patronato y ante la Comisién Permanente % ; ; E
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d) Ostentar la facu]tad de representacmn de Ia Fundamén en aquelios
actos -ordinarios de gestén ante Empresas Bancos, |nst|tucmnes b
Oficinas™ Piblicas 'y en- aquellos actos 'a. los que no:-asistiendo el
Premdente de Ia misma, no se haya deSIgnado a n:ngun sus’ututo

€) Celebrar en: nombre de la- Fundamén contratos Yy acuerdos
realizar - pagos 'y  cobros, sohmtar subvencnones y llevar “a cabo
cualesquiera otros actos de comercio y representac:én de la’ Fundacnén
proplos de un Geren‘te { s . - ; )

) Contratar el personal de la Fundacuén Y ejercer la Direccién del
personal dependiente de la- Fundacioén, plaancar la polinca de personal y
! gestnonar los asuntos relamonados con ella. oo :

g) Cualesqu:era ‘otras funcnones que le. atribuya -el Patro_n'ato
expresamente. : ; ‘ ! ; 3

En aquellos casos en que sea necesano el Dlrector o la Drrectora podra
delegar en un técnico de la Fundacidn la asistencia-a las reuniones.de los
Comités Profesionales, .asi como el e;ercncno de las funcnones que en'
estos érganos le corresponden. : .

Articulo 23°, La Comisién Permanente.

La Comisién Permanente es 'un érgano cuyas funciones princip’ales son:

4 Proponer al Patronato las lineas y djrectnces de la actuacnén de Ia
Fundacién. : 3 /
2 Efectuar el seguimiento de Ios ob;etlvos y -acciones que se

desarrollen velando por el cumpllmuento de los 'Fnes fundaclonales

3. Y, en general fe corresponderé Ia funclén de serv:r de apoyo ala
Dlreccnén en el desarrollo de las act:wdades proplas de la Fundacuén

La Comlsu.‘)n Permanente estaré cornpuesta por Ios sngu:entes m:embros
a. El F’resadente ola Pres:denta de ]a Fundacnén 038
" b. Dos miembros del F’atronato representan’tes del Departémento
cormpetente en materia de Agrlcultura F’esca y A[lmentamon
citados en la Ietra b) del ar‘ticulc 12 - i
c. El D_:reetor-o la Dlrectora .de la F.undacién.

Podran. asxstlr a las reumones de’ la Com;slén Permanente aquel!os
tecnicos. de la Fundamén que en funcnén de las materias a. tratar se.
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"i_'--Artlculq 24° | Los Com:tés Profesmnales de productos o] .-marca de IR r
srealigad LRt SN L e LR T L R 00 T L L

- sé establecerén dlstmtos Com[tés Profesnonales'para ‘cada’ producto a5 )
% grupo de productos. reconomdos por Ia Fundac:lén ‘a través de sus marcas' Hhe
Y dlstm‘twos ofi cnales i ; . o e gt

Los Comltés Profesnonales son érganos de coordmaqén entre s
) Fundan::lén Y los dastmtos sectores imphcados en la mlsma i

Los Gomltés Profesmnales tlene Ia func&én de. colaborar a través de las SIS : s
-opiniones, conocimientos 'y actuaciones-de las personas-que los |ntegran ; R

" en el desarrollo de los productos ‘en el.mercado, en’'su promocion y en la
coordinacién ‘comercial de-los usuarios de cada marca y/o distintivo

. gestlonado por la Fundacién, generando asimismo acmones encamrnadas

¥ al fomento \' pc:enc:ac:én de Ias mlsmas

Los mlembros de los Comﬁés Profes;onales serén desngnados por el_ S
Presidente  entre productores,’, transformadores,: ‘comercializadores 'y ' -
técmcos ‘siendo. el Dlrector de !a Fundacnén muembro permanente de los
m:smos . T :

Saguxendo los crlter:cs de’ caracter general que a contmuaclén se
. establecen, el Patronato previa propuesta -del - Comlté Permanente
" aprobara el nimero. de Comités. Profesionales, establecuéndolos DEEe S
~producto ‘o grupo de - productos, 'y deterrmnando su compOS|c|6n AR
. estructurayncrmas de funcuonamlento . 5 i 33

Los cn‘tenos de carécter general son Ios S|gu1entes __‘_ ¥

len el caso de agentes productores y transformadores estos b i 4
d beran ser usuarios. de las marcas y distintivos 'y -estar. ‘entre los',_ R " t
Lo ‘-méyores ‘productores y/o transformadores de - producto acogldo N ; :
- relacién al volumen de. produccién o entre los. mayores productores_
- ‘yfo transformadores en. lo 'que. respec'ta al porcentaje de producto
A2 aco |do en relacrén al total de su produccubn e

e

i ~en ret c:|6n a Ios agentes comermallzadores. estos deberén esfar,-&-- )
<~ entre aquellos. que ‘comercialicen. el mayor wvolumen:de’ producto .. -
: acogldo a'los distintivos. o bien el mayor porcentaje’ de producto, it

2 ‘acogldo en relamén al total de producto que. comercnarcen

Ademés los, comités: profesnonales estarém 1ntegrados por representantes
y/o técnncos del Gobierno Vasco y de las Dlputac:1ones Forales &

i




7 Artlculo 25° EI Comlté—s de Cer‘trﬂcaclén y Control : ,. _‘ _.? L :

" Slguaendo Ios cntenos establemdos por Ias normas: que ‘regulan.. los.
procedlmlentos de certificacion y control, el Patronato, 'a propuesta de la.

Comisién Permanente estableceré el numero ‘composicion’ y- estructura
.. del -Comité-s de | Certificaciéon -y Control . cara 'a: la. realizacion del

seguimiento. espemfco de: las funciones ‘de: certafcacnén Y control de

productos acogidos que desarrolie Ia Fundacuf)n : ;

“TITULO m.';« DEL P'ATRIMONJOY S i ECONOMICO -~

Artlculo 26° Patrtmonlo de [a Fundac:én

EI Patnmomo de Ia Fundaclén podré estar constltundo por toda clase de
- bienes y derechos susceptlbles de: valoraclén econérnlca

La Fundac:éﬂ se ajustaré en'sus actos de d:sposncnén y admlnlstramén a
‘las normas que le-sean aplicables, destlnando sus frutos o rentas a los
fines que le son proplos todo el!o de acuerdo ‘con los presentes Estatutos.

Articulo 27°; Recurso"é
EI patnmomo de Ia Fundacrén estaré antegrado por
a) La dotac'én Il‘llCla| recogrda en la escrltura fundacnonat
b) Los mgresos prooedentes de Ia Umén Europea del Gobierrio Vasco
de las Diputaciones Forales de los Territorios HtStO!‘ICOS y de otros
Organlsmos y Admnnnstracnones F’ubltcas
' c) Cualqmer otro blen C: derecho que en’ Io sucesrvo adqunera por los
- mediocs admltrdos en Derecho;y especialmente en virtud de legados,

. donaciones, aportac:ones y. subvenciones que le concedan otras
personas, organismos e |nstltuc10nes ‘La aceptamén ‘de’donaciones,

legados y ' herencias -debéra  ponerse . en - conocimiento del

Protectorado. -

d) Los frutos o rentas  productos o beneficios. del. patrimonio y'los'

ingresos derivados de las"actividades -que realice. la Fundacién, asi
como las remuneraciones de los servicios que pueda prestar de
acuerdo con la Iegns!acnﬁm wgente 3

e) Cualguier otro recurso_ en el _rnarco legal de apli-cacién.
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T ifiArtlculo 28°fAltera<:|ones patnmomales g

i EI Patronato/ de la Fundacuén podré en todo momento y cuantas veces sea
" preciso,’a nor de lo que aconseje la coyt.ntura econdmica, efectuar las - 3 ;
. modificaciones, transformac:ones. o conversiones que estime necesarias. - . 0 -
.- del ‘capital de: la Fundacién, con el exclusivo fin de evitar que éste, atn Tger
" manteniendo su valor ‘nominal, se reduzca en su valor. efec’uvo o] poder- %
5 *“_adqu:srtsvof e :

‘.{

Bl -Artlculo 29" Custodla del Patnmomo fundacnonal

Para la custodsa v sa]vaguarda de[ Patrimonio fundacmnal se observarén B ;
A las sngmerttes reglas: : ) ‘ . ; ) -
' a) ‘Los bienes Y- derechos ‘que integran el Patrimonio fundacional,
'~ deberdn estar a nombre de la Fundacién y habran de constar en su
.Inventémo y ' ser _inscritos, en .su caso,- en los  Registros
correspondlentes ) : o : y

by Los blenes mmuebles ylo derechos reales se inscribiran a nombre de-

L “la“Fundacién en el'Registro de la Propiedad. El resto de los. bienes
susceptlbles de inscripcién  se inscribirdn en los registros
corresp0nd|entes By s X :

c) . . Los va!pres v rnetéhco los tstulos de propiedad, los resguardos de
. 'deposito v cualesqmera otros documentos acreditativos de dominio,
e 'posesuéh uso, disfrute o cualqu:er otro derecho de que-sea titular la
» #Fundacibn, se depositaran en la entldad que determme el Patronato =R
: .'_nombre de la Fundacufm 2 . E

"d):? Los’ den']és blenes muebles sera’m custodxados en la forma que.
S ..detem'une el Pa"ronato : ’
Todos estos b:enes o derechos se especifi carén en-el Libro de
-,-lrwentarlos en el que se cons:gnarén todas las circunstancias® prectsas :
: para su ldentn" bacxén y descnpcnﬁn 4

A’rtu:ulo 30° Eje‘rcrcro econémlco

EI ejercm;lo economlco seré anual y comcudnré con el afio natural

5 Fundacén confeccnonara para cada ejercicio  econémico un.
2 presupuesto ordinaric en el que se recogeran los’ ingresos y gastos de‘
“forma equ;llbrada X ;

s EI Patronato remrtlra al Protectorado en los ‘Gitimos tres meses de cada
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B EJBI'CICIO el préesupuesto correspondlente al aﬁo SJQmente acompaﬁado de

una memor:a explncatrva

Artlculo 31" Obllgacmnes economlco-contables

CeEL: Patronato aprobara el ]nventano el. Balance de Situacion. y la Cuenta
de Resultados; en los que se reﬂn?.jaré la situacién patrimonial, econémica
y financiera de la fundacién, 'asi come- una Memoria de las actividades
realizadas durante el ang, y de la gestion econdmica del patrimonio,

", suficiente para“-hacer conocer -y justificar: el cumplimiento - de las

finalidades fundacionales -y de los preceptos legales. También practicara
la’ Liquidacién ' del Presupuesto de ingresos y ‘gastos del afo anterior,
cumpliendo, artales efectos, las disposiciones de la Ley.

{ Artu:ulo 320, Rendlclc’)n de Cuentas

,De"tro de Ios seis primeros meses de cada afio eI Patronato debera
. justificar ante el Protectorado en los términos previstos en el art. 27° de la
Ley- de Fundac:ones que su gest:dn ha- 5|do adecuada a los fines
fu-—:dacmnales .

Artlculo 33°. Ingresc)s v Gastos de explotaclén

1. Los bienes y rentas de la fundacién se entenderén adscritos de una
- manera directa e, lnmedlata a la realizacm'm de los fines fundacionales.

2. A la reahzamén de sus fnes se destmaré en el plazo de tres afnos a
partir del momento de su obtencitn, al.menos el 70% de las rentas
netas y otros.-ingresos que se obtengan por cualquier concepto,

; deduc:tdos en su caso Ios |mpuestos ccrrespond|ente$ a los mismos.

Las aportacmnes en concepto de dotacuén pa‘tnmomal bien. en el
momento de su_constitucién’ bien ‘en.un momento postenor quedan
: exclwdas del curnpllmlento de este requ1snto ; el A

'x:I resto. de Ios mgresos deberé destlnarse a 1ncrementar Ia dotacrén

fundacional, una vez deducidos los gastos de administracidén que no
podran exceder del. 20%, salvo autorizacién expresa del Protectorado a

. instancia razonada de la Fundacién, de acuerdo con lo previsto en las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

_ TITULOIV.  MODIFICACION, FUSION Y EXTINCION.

~ Articulo 34°. Modificacion
20
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Brist A EI Patronato de la Fundamén podré promover la mod:fcacnén de Io o
g .__:_-‘,'-presentes Estatutos 'siempre que” resulte conveniente ‘para’. el mejor.
Ui cumplsmlento de los ‘fines fundacionales:’ El“‘acuerdo ‘de” mod#‘cac:én‘

‘debera ‘ser adoptado -por el- voto favorable de la mayona s:mple de. IOS}-“ A
|ntegrante5 del mlsmo b s : !

‘:Amcuio 35° Fusnén

_ También podré el Patronato acordar la fusnén con otra u otras entldades
" siempre que quede atendido en la debida forma el objeto fundacional: El"‘__.
" acuerdo sera . adoptado ‘motivadamente con: eI voto favorable de” Ia 3 el IR ey
; mayona snmple de |OS mlembros del mlsmo o R MR B N T e e R

3 'Artif:uso 36°. Extincion

: :La Fundaclén se extlngwra

oy 1 _Cuando concurra alguna de Ias causas prev:stas en el artj.culo 39 de1 g
C. Civil o en otras Leyes bl e, T S R e R e T R e

20 'lCuando asi. resuite de un proceso de fusmn -'
: 3. "Cuando sea dlsuelta por resoluclén Judlmal fme

4. lCuando asi Io.dec;da el Patmnato._

2 _-'Artuculo 37°. Procedumlento de exhncnén i

: ;En Ios casos prewstos en los’ apartados 1 2 'y 4'del artlculo antenor la e
e extlnclén ‘de la. Fundacaén requenré acuerdo del Patronato y rat:f cacnén LA
[ por ei Protectorado : y g ‘ : ik

i = acuerdo de extmmén seré en todo caso razonado con expresrd de la‘_" :
R --sntua—mén patnn'-onlal y del programa de I‘qundacnén ; ¢

S no hublese acuerdo del Patronato o éste no fuese ratlfc;ado por"el A
Protectorado, la.extincién de la Fundacion requerira: reésolucién judicial "
motwada que” podra ser mstada en su-caso, por el Protectorado o por el‘

Organo fundacnonal ; 1 : %

" Ebactierdo de extincion o) en su caso, Ia resoluc:én ]UdlCIal mot:vada se e
L mscrlblrén el Registro de Fundac:c:nes o : ' :

4 Art'i_c'u.l'q age. Liquidacien

s 1N




o El destmo de Ios bnenes -y derechos que Tresulten de 'la liqdidacién

g ‘_.',fundac:ional ‘sera determinado por el Gobierno Vasco, quien los. asignara

‘bien a otras Entidades Publicas o-a otras Fundacrones que perSIQan f‘nes
h ;anélogos a Ios senalados en. Ios presentes Estatutos

‘Tl;n;'l.Lor V : DEL PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIONES

5 Artlculo 39° Protectorado

; Esta Fundacrbn queda SUJELa a la tutela asesoramlento y--control de_

Ll Pratec‘corado en los térmlnos pre\nstos en [as Leyes vigentes.

: Artlculo 40° Reglstro

Gl La constltumén de esta Fundac:én asi como todos los actos (] negomos
.juridicos: de' la. misma que legalmente lo precisen, se ‘inscribiran ‘en el
'Registro de Fundac:ones que sea competente conforme a la Ley.

Artlculo 41° Personal al Serv:mo de la Fundacnén

. Lla Fundacién podr_é c_ontratrar‘et personal necesarlo para el ejercicio de
las actividades previstas parala consecucion de los fines fundacionales.

22.
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